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7. La técnica de la estructura presupuestaria.-La integra
ción del presupuesto del sector público en el presupuesto 
economico. 

.. Le.s Présupuestos Generales del Estado. Concepto legal.~ 
Ejercicio económico.-Obligaciones y recursos Que 108 Cons
tituyen. El equilibrio financiero. 

9. Los Presupuestos Oener8'les del Estado.- Formaci6n. Es
tructura.- Documentos que se acompa.f\an a los proyectoS 
de presupuestos. 

10. Alteraciones de los creditos leglsIativos.-Transferenclas 
de fondos.-Anticipos de fondos. 

11. Remanentes de créditos legis1ativos.--Créditos de calificada 
excepción.-Liquidaclón del Presupuesto. 

12. El Presupuesto en los principales paises extranjeros. 
13. La- contabilidad ejecutiva.- Funclonee que comprende. Or-

ganas que la realizan. DisposiciOnes que la rigen. 
14. La contabilidad de tesoreria. 
15. La contabilidad de gastos públicos. 
16. La Cuenta General del Estado. 
17. La conta-bilidad de los Organismos autónomos de la Admi

nistración del Estado. 
18. La contabilidad en la Administración mil1te..r. 
19. La .contabilidad crítica. 

DISTRIBUCIÓN DE LOS EJERCIClos 

La oposición deberá constar de tres ejercicios, distribuidos de 
la siguiente forma : 

Primer ejercicio (escrlto).--Consistirá en el desaT·rollo, duran· 
te un tiempo máximo de seis horas, de tres temas de carácter 
general no ajenos a 1a8 materias que componen el segundo 
y tere«" ejercicios, sorteados entre los que hayan sido redactados 
previamente por el Tribunal. Dichos tem9.'8 tendrán una am
plitud precisa para poner de relieVe la formación de los opo
sitores. 

Este ejercicio !le realizará en común por todos los OPOSItores, 
quienes entregarán sus trabajos al Tribunal, procediéndose a 
guarda-rlos en sobres lacrados. En dias suce8!vos se verificará 
la lectura de 108 ejercicios, efectuándose al fInal la calificación 
conjunta de todos 10B opositores. 

Segundo ejercicio (oral).--Conslstlrá en contestar de viva 
voz, durante el tiempo máximo de oc~enta minutos, un tema 
.de cada- una de las siguiente!! materias : 

Derecho civil (1.0). 
Hacienda Pública. 
Contabilidad general. 
Derecho político y DereCho admiDistrativo. 
Derecho mercantil. 
Economia política. 
Derecho del trabajo y Seguridad SOCial. 
Derecho tributarlo. 
Tercer ejercicio (ora:l).-Consistirá en contestar de viva voz, 

durante el tiempo máximo de sesenta minutos, un tema de cada 
una de las siguientes materias: 

Derecho c.ivil (2,0). 
Contratación administrativa. 
Administración económica del Estado. 
Derecho maritimo y &éreo. 
Procedimiento y proceso administrativo. 
Contab111dad del Estado. 
Para el ejercicio escrito. de cada una de las materi!tS a que 

el mismo se refiere, el Tribunal de exámenes preparará cinco 
supuestos doctrinales, que serán guardados en sobres numerados, 
decidiendo la suerte 10& que correspondan en p.resencilr de los 
opositores convocados, a cuyo fin se Invitará a Uno de los asis
tentes a que efectúe las extracciones, ver1ficándolas, en su de
fecto, el Secretario del Tribunal. 

En los ejercicios orales el opositor extraerá personalmente del 
bombo rotativo las bolas, a raz6n de una. por tema que deba 
dese.rrollar. 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 
RESOLUCION de la Dirección General cü Admi
tración Local por la que se dispone que por el Ins
tituto de Estudios de Administración Local se anun
cie convocatoria para ingreso en el Cuerpo de Se
cretarios cü primera categorfa de Administración 
Local. 

SiendO precLso proveer vacantes actualmente existentes en 
el Cuerpo Nacional de Secretarios de primera categoría de Ad
ministración Local¡ y de con!ormldad con 10 establecido en la 
legIslación vigente sobre la materia, 

Esta Dirección General ha acordado: 
1.0 Por el Instituto de Estudios de Administración Local se 

convocará oposlción de acceso a lOS cursos de habilitación para 

obtener el titulo de Secretario de primera categoria ele Admi
nistración Local. 

2.° A los efectos de fijación del cupo ele matricula a que 
se refieren los artículos 32 y 33 del Reglamento de dicho Ins
tituto, se señala en noventa el número de vacantes a proveer 
en el expresado Cuerpo. 

3.° La convocatoria se acomodará a los requisitos que esta
blecen el Reglamento en vigor de funcionarios de Administra
ción Local, el Decreto de 10 de mayo de 1957 sobre régimen 
general de opoSICiones y concursos y demás disposic1ones COm· 
plementarias. Los programas que hayan de regir en la conVoca
toria se someterán a la aprobación previa de este Ministerio. 

Maclrid 24 de febrerO de 1967.~1 Director general, José Luis 
Moris. 

RESOLUCION de la Dirección General de Sanfdad 
por la que se convoca concurSD-oposición para cu
brfr una plaza vacante de Profe8or Auxiliar de la 
Escuela Nacional de Puericultura. 

Vacante en el Cuerpo de Especlalistal> al servicio de la Sani
dad Nacional una plaza de Profesor Aux1l1ar en la Escuela. 
Nacional de Puericultura, . 

Esta Dirección General. conforme a las atribuciones que le con
fiere el Decreto de 22 de septiembre de 1961, ha tenido a bien 
convocar concurso-<Jposición de ingreso en el referido Cuerpo 
para cubrir la mencionada vaca-nte de Profesor Auxiliar de la 
Escuela Nacional de Puericultura de acuerdo con las siguientes 
bases: 

1.' Podrán tomar parte en el presente concurso-oposición 
todos los Doctores o Licenciados en Medicina y Cirugia, mayores 
de . dieciocho años y menores de cuarenta y cinco, que se en
cuentren en posesión del título de Especialistas en Obstetricia 
y Ginecología o reúnan los reqUisitos que determina el articulo 
tercero de la Orden ministerial de 1 de abril de 1958. que disfru
ten de aptitud física necesaria para el desempeño de cargos pú
blicos, carezcan de antecedentes penales y no hayan sido sepa
rroos mediante expediente disciplinario del servicio del Estado 
o de la Administración Local. Las mUjeres deberán acreditar 
además tener cumplido . el Servicio SOCial o esta.r exentSl! de él. 

2.· Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, mediante Instan
cia debidamente reintegrada, al señor Director general de Sani
dad, dentro del plazo de treinta días háblles, contados a partir . 
de la inclusión de la presente Resolución en el «Boletín Oficial 
dI Estado», debiendo constar en ellas, expresamente, que reúnen 
toda-s y cada una de las condiciones exigidas en la norma pri
mera, referidas siempre El. la. expiracion del plazo señalado, y 
el compromiso de jurar acatamiento a las Leyes Fundamenta-leS 
del Reino y Principios Fundamentales del Movimiento. 

Las instancias, asi como 108 derechos de examen, que se fijan 
en 250 peseta-s, podrán ser presentadas o· remitidas por cualquiera. 
de las Oficinas o Dependencias y en la forma que se fija en el 
artículo 66 de ,a vigente Ley de ProcedimientQ Administrativo, 
o en el Registro General de este Centro directivo, plaza de Es
paña, 17, Madrid. 

A la-s mstancias se acompañarán cuantos justificantes de 
méritos se estimen convenientes. 

3.' Terminado el plazo para. la presentación de instancias, .se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación provi
sional de aspirantes admitidos y excluidos. La exc1usi6n podrá 
ser reclamada durante un plazo de quince días a contar desde 
el siguiente al de la publicación de dicha relaci6n en el «Boletín 
Oficial del Estado», reclamaciones que, en su caso, serán resuelte..s 
con arreglo a lo dispuesto en el articulo 121 de la: Ley de Proce
dimiento Administrativo. 

4.' El Tribunal que habrá de juzgar el presente concurso
oposición será oportunamente designado por esta Dirección 
General, con arreglo a. lo dispuesto en el Decreto de 9 de octubre 
de 1951. 

5.& Los ejerCiCiOS de oposición, que tendrán lugar en Madrid, 
en 10'8 locales y a la hora que oportunamente se sefialará, con
sistirán : 

a) Exposición, por escrito, de 108 méritos de cada opositor. 
Se considerará mérito preferente los servicios prestados en la 
Escuela Nacional de Puericultura o en los Sérvlcios de Mata'
nOlogía. 

b) Ejercicio orat. desarrollado en el plazo máximo de medla. 
hora, de dos temas sacados a la suerte por cada opos:1tor del 
programa que se adjunta. 

c) Clínico, a base de dos ejereiéios a desarrollar en la forma 
que mejor estime el Tribunal. 

6.& Una vez t erminados los ejercicios y valorad0'8 lOs méritos 
de los opositores, el Tribunal elevará ¡¡, esta Dirección General 
la correspondiente propuesta de nombramiento del opositor eJPro
bada, propuesta que será unipersonal. 

7.' A los efectos de su legal tramitación, el expediente del 
presente concurso-oposición será sometido a Informe del Consejo 
Nacional de Sanidad. 

8.' El a.spirante propuesto por el Tribunal juzgador aportairá 
ante esta Dirección General, dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la propuesta de nombramiento, los docUlnentos acre-
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